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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 1.641/2018

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 10 de mayo de 2018, acordó la aprobación inicial del

expediente de modificación de créditos n.º 1/2018 del Presupues-

to en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado

mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de

marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo

de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-

teresados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Moriles, a 14 de mayo de 2018. La Alcaldesa-Presidenta, Fdo.

Francisca A. Carmona Alcántara.

Jueves, 17 de Mayo de 2018 Nº 94  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2018-05-17T07:56:42+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




